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PARTE 0FÍC3AL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(fíe la Gaceta núm. 191.)

INSTRUCCION
PARA EL

PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA 
HACIENDA PÚBLICA.

(Continuación.) 
CAPÍTULO vi.

Disposiciones comunes á todo pro
cedimiento.

Arl. 67. Se insertarán gratuita
mente en los Boletines oficiales to
dos los anuncios relativos á la re
caudación de contribuciones y sus 
incidencias. Los expedientes que 
se instruyen para cumplir lo dis
puesto en esta Instrucción se for
marán en papel del sello de oficio, 
sin perjuicio del reintegro á la Ha
cienda en la forma correspondiente.

Art. 68. Pueden instruirse los 
expedientes, comprendiendo en 
cada uno varios deudores de un 
mismo pueblo, siempre que en 
ellos no se incluyan débitos cor
respondientes á distintas contri
buciones.

Art. 69. El Agente tiene la 
obligación de extender por sí ó por 
sus subalternos todas las diligen
cias y practicar todas las actua
ciones, siendo de su exclusiva 
cuenta los gastos de papel, correo 
y escritorio que se ocasionen para 
la instrucción de los expedientes 
ejecutivos, así como también el 
Pago de las dietas que devengue 
el auxiliar de la ejecución, según 
a siguiente escala:

Pesetas 
diarias.

De 1 á250 pesetas inclusive 
(,e débito...............................
De 251 á 750 id. id. id......... 1‘25

6 751 en adelante.............. l‘5O

El auxiliar de la ejecución, que 
lo será el Alguacil del Ayunta
miento ó la persona que designe 
el Agente, percibirá una sola dieta, 
según la anterior escala, por cada 
dia de los que le ocupe el Agente, 
cualquiera que sea el número de 
los contribuyentes morosos que fi
guren en el procedimiento de apre
mio, sirviendo de base para dicha 
escala el importe total de los dé
bitos que arroje el mismo expe
diente.

Los demás gastos del procedi
miento, que serán de cuenta del 
deudor, se sujetarán á las dispo
siciones siguientes:

1. a Las dietas para los peritos 
tasadores serán el jornal que se 
halle establecido ó sea costumbre 
abonar en cada pueblo á los maes
tros de las respectivas clases, con 
tal de que no exceda en ningún 
caso de cinco pesetas diarias, y de 
que solo se les satisfaga el tiempo 
que estuvieren empleados, siendo 
el mínimun el jotnal de mediodia.

2. a La voz pública percibirá en 
cada subasta una peseta.

Art. 70. Si los bienes del ejecu
tado no bastasen á cubrir todas 
sus responsabilidades pecuniarias, 
seaplicará el productoá satisfacer
las por el órden siguiente:

1. ° Principal.
2. ° Dietas ó recargos y las de

más costas y gastos del expediente.
3. ° Reintegro del papel sellado 

que corresponda, según las leyes;y
4. ° Intereses al 6 por 100 de 

demora en los casos que proceda.
Art. 71. Toda notificación en 

los procedimientos de esta Instruc
ción se hará en la forma que á 
continuación se expresa:

l.°  El Agente ó subalterno suyo 
que haya de hacer la notificación 
pasará á la casa del deudor, llevan
do cédula duplicada ajustada al si
guiente modelo:

«Por la Agencia ejecutiva de esta 
localidad se ha dictado con fecha 
.....de...... laprovidencia quesigue. 
(Aquí la providencia.)

Y hallándose Ud. comprendido 
entre los deudores á quienes se re
fiere la anterior providencia (ó re
firiéndose á Ud. la anterior provi
dencia), se la notifico conforme 
al art. 71 de la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888; advirtiéndole 
que si en el término de veinticua
tro horas no satisface el total dé
bito que al márgen se expresa, se 
procederá al embargo y venta de 
bienes. (Fecha y firma.) 
Márgen.—Por importe del

recibo talonario, ó lo que 
sea.....................pesetas. » »

Por recargo deprimergrado. » » 
Por idem de segundo.......... » .
Por idem de tercero............ » »
Por costas en el procedi

miento............................... )¡ »
Por dietas (si se devengan

en vez de recargo).......... » »
Total adeudo............ » »

2. ° El Alcalde designará dos 
personasde suconfianzaque acom
pañen como testigos al Agente, ó 
los designará el Agente si el Alcal
de no lo hiciese, pudiendo ser una 
de ellas el Alcalde pedáneo ó de 
barrio, ó persona á quien estos 
funcionarios deleguen.

3. ° Si el deudor se halla en su 
casa,firmará el enteradoen una de 
las cédulas, que se unirá al ex
pediente, quedándose con la otra.

Si no sabe ó no quiere firmar, lo 
harán los dos testigos.

4. ° Si el deudor se niega á re
cibir la notificación, ó si no se ha
lla en casa y se niega su familia, ó 
si no se encuentra á nadie de su 
familia ó desuscriadosdomésticos, 
firmarán los testigos con el Agente 
una de las cédulas expresivas del 
hecho para que acompañe como 
justificante al expediente, remi
tiendo el otro ejemplar al Alcalde 
déla localidad, á los efectos que 
estime convenientes.

5. ° Toda notificación verificada 
en los términos prescritos en los 
anteriores párrafos causará todos 
sus efectos en el procedimiento 
ejecutivo.

6.°  Cuando los propietarios re
sidan en la misma provincia en 
distinto pueblo del en que figuran 
como contribuyentes por la cuota 
que se trate de realizar, ó cuando 
la notificación haya de hacerse á 
sus representantes en otro pueblo 
del en que radique la finca, el 
Agente entregará al Alcalde las 
cédulasde notificación duplicadas. 
El Alcalde devolverá al Agente uno 
do los ejemplares autorizado, y el 
otro lo remitirá de oficio al Alcal
de del pueblo donde haya de ha
cerse la notificación. En el caso 
de que el deudor no resida en el 
distrito municipal ni tenga en él 
ni en la provincia representante, y 
haya manifestado el punto de su 
residencia, las cédulas de notifi
cación seentregarán á la Autoridad 
económica, á los efectos de la últi
ma parte del núm. l.° del art. 37.

Art. 72. Los Alcaldes y Jueces 
municipales están obligados á au
xiliar con toda la fuerza de su au
toridad al Recaudador y al Agente 
ejecutivo en caso de resistirse el 
deudor ^ejecutado á la práctica de 
cualquiera de las diligencias de la 
cobranza ó del procedimiento eje
cutivo.

Art. 73. Cuando se trate deres
ponsables directos ó subsidiarios 
que tengan su domicilio y sus bie
nes fuera de la provincia á cuya 
Administración corresponda la co
branza del descubierto, la Autori
dad económica de esta última pro
vincia remitirá de oficio á la en 
que esté domiciliado el deudor la 
certificación expresiva del descu
bierto y la escritura de obligación 
ó fianza, encargando ádicha Auto
ridad su realización y delegando en 
ella sus facultades. La Autoridad 
delegada acusará el recibo, abrirá 
expediente, á cuya cabeza obrará 
la comunicación, certificación y 
escrituras recibidas, mandando 
cumplir la primera, y procederá 
con arreglo á lo dispuesto en esta 
Instrucción, según los casos, hasta 
la completa terminación del proce



dimiento, dando cuenta á la Auto
ridad delegante del embargo, déla 
subasta y de la final terminación 
del expediente.

Art. 74. Cuando el responsable 
directo ó subsidiario tenga su do
micilio en una provincia distinta 
de la en que se ha contraído el dé
bito, y los bienes centra los que se 
haya de proceder en caso necesario 
radiquen en esta última, la Auto
ridad económica enviará la certi
ficación del descubierto y dará su 
delegación á la de la provincia en 
que esté domiciliado el deudor. La 
Autoridad delegada dará principio 
al procedimiento, y cuando llegue 
el momento del embargo devolverá 
el expediente original á la Auto
ridad delegante para que se conti
núe hasta su conclusión.

Si tuviese su domicilio en una 
provincia y sus bienes en otra, am
bas diversas de la en que se ha 
contraído el débito, la Autoridad 
económica de esta última cumplirá 
lo dispuesto en el párrafo anterior; 
y devuelto que le sea el expediente, 
se unirá la escritura de fianza y 
volverá á delegaren la Autoridad 
de la provincia en donde estén los 
bienes, lacual continuaráel proce
dimiento hasta su conclusión,dan
do cuenta despues á la Autoridad 
delegante.

En los casos deeste artículo y en 
el del artículo anterior, si los bie
nes no están en la capital de la 
provincia, podrá la Autoridad de
legada encomendar al Administra
dor subalterno, donde lo haya, y 
donde no al Alcalde, la práctica de 
las diligencias quele competen por 
esta Instrucción, procediéndose 
con arreglo á sus prescripciones.

Art.75. El recurso de queja para 
ante la Autoridad económica déla 
provincia contra un acto de sus 
inferiores, ó para ante el Ministro 
de Hacienda contra un acto de 
aquella, se puede interponer en 
cualquier tiempo y forma mientras 
dure el procedimiento.

La Autoridad que recibe la queja 
pide antecedentes y resuelve.

De las resoluciones de la Auto
ridad económica en estos casos 
puede apelarse al Ministerio de 
Hacienda.

De las de la Dirección general 
en asuntos de su competencia pue
de acudirse en queja al Ministro, 
quien decidirá sin ulterior recurso.

Podrá en todo caso intentarse 
recurso de queja contra la Autori
dad que haya dictado providencia 
de primera instancia que haya lle
gado á ser firme; pero aunque 
aquel prosperase, no dejará de ser 
firme la providencia.

Este recurso se ejercitará en el 
término de treinta dias, á contar 
desde el siguiente al de la notifi
cación de la providencia.

Art. 76. El recurso de alzada 
para ante el Ministerio de Hacien
da contra las providencias de la 
Autoridad económica, ó para ante 

la Autoridad económica contra 
providencias de sus inferiores, fue
ra del caso de queja especificado 
en el artículo inmediato preceden
te, se ha de interponer dentro del 
término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la notifi
cación, y previo pago ó depósito 
de lo liquidado en la forma que de
termina el art. 2.° de esta Instruc
ción.

El escrito se entregará bajo re
cibo á la Autoridad contra la cual 
se reclama, y esta deberá admitir
le y cursarle sin demora alguna 
con todos los antecedentes necesa
rios para resolver la apelación.

Los expedientes de alzada segui
rán en la Administración econó
mica y en el Ministerio de Hacien
da el curso de todos los adminis
trativos.

El depósito se convertirá en pa
go definitivo si el deudor deposi
tante deja transcurrir el plazo le
gal sin apelar del acuerdo.

Art. 77. El recurso de alzada 
para ante el Ministerio de Hacien
da contra resoluciones del Centro 
correspondiente en los asuntos cu
yo conocimiento le competa en 
primera instancia, se interpondrá 
dentro del plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de 
la notificación.

Art. 78. Contra las resolucio
nes del Ministerio se podrá enta
blar la via contencioso-adminis- 
trativa en los casos, forma y tiem
po en que proceda según las leyes.

CAPÍTULO VIL

Disposiciones penales y correcciones 
administrativas.

Art. 79. Toda Autoridad, fun
cionario ó particular que interven
ga en los procedimientos objeto de 
esta Instrucción es responsable 
criminalmente, con sujeción al Có
digo penal, por las faltas y delitos 
que cometa en el procedimiento ó 
con ocasión del procedimiento.

Art. 80. La Autoridad adminis
trativa que interviniendo por cual 
quier causa en el expediente en
cuentre motivo para tener por jus
ticiable un acto de alguna persona 
de las que hubieren intervenido en 
él, mandará pasar inmediatamen
te el oportuno tanto de culpa al 
Tribunal competente.

Art. 81. Serán corregidas ad
ministrativamente, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que 
procediese, las siguientes faltas:

1. a El deudor que se niegue á 
recibir la notificación pagará una 
multa de 5 á 50 pesetas.

2. a El vecino nombrado depo
sitario que se niegue á aceptar el 
cargo sin causa justificada paga
rá la multa de 5 á 50 pesetas.

3. a El Recaudador ó Agente 
que no cumpla cualquiera de las 
prescripciones que á ellos se re
fieren en esta Instrucción ó en la 
especial de Recaudadores pagará 
una multa de 10 á 100 pesetas, se
gún la gravedad del caso.

4. a El Alcalde, ó funcionario 
que según los casos deba sustituir
le, que falte á los deberes que esta 
Instrucción le impone, ó detenga 
el despacho de los negocios que se 
le encomiendan, ó niegue su auxi
lio al Recaudador ó al Agente eje
cutivo, pagará una multa de 10 á 
100 pesetas.

5. a Los funcionarios de la Ad
ministración económica que den 
lugar á injustificadas demoras, y 
muy particularmente á lo que se 
refiere el art. 29, pagarán cada uno 
la multa de 50 pesetas.

Estas multas se impondrán de 
oficio ó á petición de cualquier in
teresado, y se pagarán en papel de 
pagos al Estado.

6. a Los Registradores de la 
propiedad que demoren indebida
mente la práctica de las anotacio
nes preventivas ó de las inscrip
ciones que se les encomiendan, ó 
que no cumplan con los demás de
beres que esta Instrucción les im
pone, incurrirán en la multa de 10 
á 100 pesetas.

Art. 82. La reincidencia en la 
misma falta, pero en distinto caso, 
y la obstinación en la falta misma 
y en el mismo caso, serán cor
regidas administrativamente con 
multa doble de la primera impues
ta, sin perjuicio de las responsa
bilidades ulteriores que la Supe
rioridad determine.

Art. 83. La Autoridad compe
tente para imponer las multas que 
especifican los dos artículos inme
diatos precedentes son el Minis
terio de Hacienda, la Autoridad 
superior económica de la provincia 
y las Administraciones subalter
nas, según los casos.

De las resoluciones de estas úl
timas podrán los que se crean 
agraviados apelar dentro de ocho 
dias, contados desde el siguiente 
al de la notificación, á la Autoridad 
económica de la provincia; y de 
las de esta, en el término de quin
ce dias, para ante el Ministerio de 
Hacienda.

CAPÍTULO VIH.

Disposiciones transitorias.
Primera. El procedimiento de 

apremio que se siga contra los de
pendientes del Recaudador subro
gado en los derechos de la Hacien
da, si esta hubiese cedido parte de 
la recaudación, se dirigirá por las 
Autoridades administrativas, suje
tándose á los preceptos de esta Ins
trucción, con las modificaciones 
siguientes:

1. a La certificación que ha de 
servir de base al procedimiento 
será expedida por el Recaudador 
inmediato superior del alcanzado, 
con el V.° B.° de la Autoridad eco
nómica de la provincia.

2. a Las anotaciones preventi
vas y aujudicaciones para pago no 
se harán en estos casos á favor de 
la Hacienda, sinó á favor ó en 
nombre del subrogado en los de
rechos de la misma. Dichas adju

dicaciones son provisionales, y por 
tanto, el subrogado en los derechos 
de la Hacienda, sin necesidad, de 
que la adjudicación se haga cons
tar en escritura pública, procederá 
á enajenar las fincas dentro del 
plazo de tres meses, á contar desde 
la fecha de la adjudicación, para 
que no sufran perjuicio los inte
reses de los deudores apremiados 
si el producto de la venta excedie
se al -del descubierto y costas.

3. a En las adjudicaciones de 
fincas, la Recaudación abonará 
desde luego en cuenta al Cobrador 
alcanzado el importe por que se 
hacen dichas adjudicaciones, que 
deberá ser por lo menos el de los 
dos tercios del tipo que servio para 
la segunda subasta, sin que sea 
aplicable para este punto el ar
tículo 57 en su relación con el 41.

4. a Si por razón de las cargas 
que gravitan sobre el inmueble, ó 
por otras circunstancias especiales 
no conviniese al Recaudador acep
tarla adjudicación dealguna finca, 
podrá pedir que se le entregue en 
Administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses 
y extinción del débito principal, 
quedando obligado á rendir opor
tunamente cuenta de dichos pro
ductos.

En este caso, si las fincas fuesen 
rústicas, podrá eldeudor intervenir 
en las operaciones de recolección 
por sí ó por medio de apoderado.

5. a Verificada la adjudicación 
de fincas, deben los Recaudado
res atenerse al derecho común en 
cuanto á las formalidades para ha
cer constar dicha adjudicaccion,y 
en cuanto al pagode los honorarios 
de los Registradores de la propie
dad, por la inscripción definitiva 
ó por la ’conversion en esta de la 
anotación preventiva.

Pero si con el importe de las fin
cas adjudicadas no se cubriese el 
débito total, podrá ampliarse la 
ejecución y continuarse por la via 
administrativa hasta la realización 
total del descubierto.

Segunda. Las disposiciones 
contenidas en esta Instrucción se 
aplicarán en todos los expedientes 
que comiencen despues del 31 de 
Julio próximo, cualquiera que sea 
la fecha del débito á que se re
fieran.

Los expedientes comenzados á la 
fecha expresada seguirán trami
tándose con arreglo á las disposi
ciones anteriores.

Madrid 12 de Mayo de 1888,— 
López Puigcerver.

(De la Gaceta núm. ViO.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Habiendo desertado del tercer 
Regimiento de Cuerpo de Ejército 
de Artillería el soldado del mismo 
Tiburcio Diez Rad, de las señas 
que se expresan en la media filia" 
cion que á continuación se inserta, 



encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 
dicho sugeto, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición del 
Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia.

Burgos 9 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Media filiación del educando trom
peta TiLurcio Diez.
Hijo de Calixto y de Josefa, 

natural de Robredo, provincia de 
Burgos, estudiante, edad 16 años 
5 meses, estatura 1 metro 505 mi
límetros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 

barba nada, boca regular, color 
bueno.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura de 
José Sariols, de 34 años de edad, 
estatura regular, pelo rubio, cara 
ancha, nariz regular, ojos pardos, 
tartamudo, que viste pantalón y 
blusa azules, gorra de algodón y 
alpargatas blancas cerradas; y caso 
de ser habido, será puesto á mi 
disposición con las seguridades 
debidas.

Burgos 9 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Habiendo desaparecido de su 
domicilio en Barcelona D. Antonio 
Vidal, de 60 años de edad, delga
do, estatura regular, calvo, con 
bigote, y viste pantalón negro, 
americana marrón claro, y som
brero hongo: encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á averiguar el paradero de 
dicho sugeto, y caso de ser habido 
lo pondrán en conocimiento de 
este Gobierno.

Burgos 9 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

De la Empresa de coches La 
Madrileña han sido robadas tres 

caballerías,de lasseñas siguientes: 
una de tres dedos sobre la marca 
de alzada, con una cicatriz en una 
anca; otra de cuatro dedos sobre la 
marca; y otra de siete cuartas, con 
una cicatriz en una rodilla, todas 
tres pelo castaño oscuro, con poca 
cola.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dichas caba
llerías, y caso de ser habidas serán 
puestas á disposición de este Go
bierno con las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Burgos 9 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. Mes de Julio de 1888.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar durante el mes arriba expresado

Libro y folio 

déla cuenta.

Nombre 

del comprador. Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Proce

dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

donde radican.

N
úm

. de 
los plazos.

D
ia del ven
cim

iento.

Importe.

Pías. Cs.

8 1 Melchor Esgueva. Gumiel del Mercado. Tierras. Clero. 86 Gumiel del Mercado. 19 6 501-25)) 3 Lorenzo López. Quintana del Pidió. Idem. Idem.
Idem.

145 Quintana del Pidió. )) 9 500'259 3 Juan Tamayo. Villatuelda. Idem y lagar. 8501 Terradillos de Esgueva. 18 7 55)) 4 Vicente González. Idem. Idem. Idem. 3537 Villatuelda. )) 10 263*50)) 6 Francisco González. Roa. Idem y edificio. Idem. 3536 Idem. )) 11 205-50)) 9 Eugenio Gallego. Villatuelda. Idem. Idem. 7739 Idem. )) 13 27-75)) 11 Agapito Peña. La Gallega. Idem. Idem. 815 Rabanera del Pinar. )) 20 12-10)) 16 El mismo. Idem. Idem y casa. Idem. 809 Idem. )) )) 126*50)) 17 Juan Tamayo. Villafruela. Idem. Idem. 8503 Terradillos de Esgueva. )) 22 225)) 19 Marcelino Merino. Redecilla del Camino. Idem. Idem. 489 Redecilla del Camino. » 26 554
11 6 Cipriano Gutiérrez. Sasamon. Idem. Idem. 7095 Sasamon. 16 3 162-50)) 12 Ruperto Santa Olalla. Briviesca. Idem. Idem. 6882 v 83 Bárcena de Bureba. )) 28 100)) 202 Mariano Alamo. Burgos. Casa. Idem. 453 Burgos. )) 2 300'2512 8 Mariano Alonso. Celadilla Sotobrin. Tierras. Idem. 8712 Celadilla Sotobrin. 15 11 35*25)) 11 Mariano Alamo. Burgos. Idem. Idem. 7364 Burgos. )) 24 181)) 12 El mismo. Idem. Idem. Idem. 8592 Huyales deljAgua. )) )) 185)) 202 El mismo. Idem. Casa. Idem. 1366 Sandoval de la Reina. )) )) 30-60
13 1 Santos Cecilia. Idem. Tierras. Idem. 2340 Vilviestre de Muñó. 14 )) 300
14 27 Andrés Perez. Belorado. Idem. Idem. 8771 Belorado. 10 11 457-50

)) 63 Donato Vallejo. Villarcayo. Idem. Idem. 5260 Pradolamata. 9 27 400)) 64 El mismo. Idem. Idem. Idem. 5261 Idem. )) )) 417
15 102 Pedro Grájales. Busto. Censo. Idem. 1445 Busto. 8 2 45-10)) 108 León Barrio. Barrios de Bureba. Idem. Idem. 1461 Barrios de Bureba. » 18 56-10)) 109 José Santos Linage. Cantabrana. Idem. Idem. 1577 Cantabrana. )) )) 27'60
IB 1 Pedro Barona Hitero. Castrogeriz. Tierras. Idem. 1307 Villaveta. 5 11 407

)) 3 Isidro González. Grisaleña. Idem. Idem. 8901 Grisaleña. )) 24 33-90)) 4 Eleuterio Moreno. Briviesca. Idem. Idem. 8900 Briviesca. )) 15 464)) 8 Raimundo Martin. Villagonzalo Pedernales. Casa. Idem. 8909 Villagonzalo Pedernales. 4 3 177
14 116 Francisco Fernandez. Peñalba. Monte. Propios. 2898 Peñalba. 8 19 280*50

)) 119 Benito Rojo y Rojo. Manzanedillo. Terreno. Idem. 2897 Manzanedillo. )) 22 700
)) 121 Ramón López de Castro. Villarcayo. Tierras. Idem. 199 Críales, )) 26 47
)) 122 El mismo. Idem. Idem. Idem. 2762 Idem. )) )) 56‘20

15 37 Segundo Martínez. Santo Domingo de Silos. Molinos. Idem. 2927 Santo Domingo de Silos. 7 21 117*80
16 25 Esteban Juncuas. Castrogeriz. Terreno. Idem. 3120 Castrogeriz. 5 23 271*60

» 26 Manuel Andrés Gauzo. Idem. Idem. Idem. 3116 Idem. )) )) 226*50)) 27 El mismo. Idem. Idem. Idem. 3117 Idem. )) )) 270-70)) 28 Bruno Antón Ortuñez. Idem. Idem. Idem. 3121 Idem. )) )) 165-50)) 29 El mismo. Idem. Idem. Idem. 3118 Idem. )) )) 268*40)) 30 Cesáreo Vallejo Calleja. Idem. Idem. Idem. 3119 Idem. )) )) 272-50)) 31 Juan Soto. Las Vesgas. Idem. Idem. 3108 Las Vesgas. )) 24 500» 32 Juan Casado Sainz. Cilleruelo de Arriba. Idem. Idem. 3127 Cilleruelo de Arriba. )) )) 4302)) 33 Mariano del Alamo. Quintanilla. Idem. Idem. 2694 Quintanilla del Coco. )) 28 1772)) 119 Roque Sorigueta. Barrio de Diaz Ruiz. Idem. Idem. 3125 Barrió de Diaz Ruiz. 3 26 80)) 120 Celedonio Lázaro González. Quintanilla del Agua. Monte. Idem. 3240 Quintanilla del Agua. )) )) 4032'60)) 121 Plácido Nogal Alcalde. Lerma. Idem. Idem. 3076 Lerma. )) )) 7847*50)) 122 Sixto Arnaiz y otros. Navas de Bureba. Terreno. Idem. 3130 Navas de Bureba. )) 28 55)) 123 Juan Fernandez Gutiérrez. Cobanera. Tierra. Idem. 2518 Tablada del Rudron. )) 29 129
Lo que se anuncia en este Boletin oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 13 de Junio del año siguiente, 

adviertiéndose que con arreglo al mismo se expedirán las comisiones de apremio dentro del término prescrito por la ley, entendiéndose que los 
intereses de demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente al del vencimiento.

Burgos 5 de Julio de 1888.=E1 Administrador, Antonio Moreno.



DlBECCIOMGEHERALDECORREOSYTELÉáHAFEIS.

Negociado internacional.

Circular núm. 12.
El dia l.° de Julio próximo en

trará á formar parte de la Union 
universal de Correos el territorio 
del África del Suroeste colocado 
bajo el protectorado de Alemania.

La tarifa aplicable en España á 
la correspondencia que se cambie 
con aquel territorio será la de la 
segunda zona de la Union, á saber:

Cartas francas. 40 céntimos por 
cada 15 gramos.

Idem no franqueadas, 00 id.
Tarjetas postales simples, 15 id. 

cada una.
Idem con respuesta pagada, 30 

idem.
Periódicos, impresos, muestras 

y demás objetos, 5 id. porcadaSO 
gramos.

Derecho de certificación 25. id, 
Idem del aviso de recibo, 10 id. 
Lo participo á V. para su cono

cimiento y para que dé á la pre
sente toda la publicidad posible, 
insertándola en el Boletín oficial 
de esa provincia y repartiendo á 
sus subalternas los ejemplares que 
al efecto se acompañan.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de 1888.=E1 
Director general, A. Mansi.=Sr. 
Administrador principal de Cor
reos de.....

Una viña en Boyales y pago 
Nuevo, de 500 cepas, en 37.

Otra en id. y pago de la Entrera, 
de 300 cepas, en 37.

Otra en id. y pago del Sastre, en 
mal estado, de 200 cepas, en 20.

Otra á la Traviesa, con 100 ce
pas y 300 de cabida, en 12.

Treinta y siete cántaras de en- 
vás con sitio, en bodega titulada 
al Castrillo, y caba de 110 cánta
ras de cabida, arcada con 6 de 
hierro, en 37.

Diez cargas de cabida de uva, 
de 16 arrobas una, en el lagar ti
tulado de los Casados, de Angel 
Calleja, en 40.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
las fincas expresadas pueden con
currir á hacer postura, que tendrá 
lugar el dia 19 de Julio próximo 
venidero y hora de las diez de la 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Boyales, advirtiendo á los licita- 
dores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lómenos al 10 por 100 
efectivo del valor de dichas fincas, 
sin cuyo requisito y el de presentar 
la cédula personal no serán admi
tidos.

Dado en Roa á 27 de Junio de 
1888,—José González Palao.—Por 
su mandado, Eleuterio Aprontes.

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 2.a decena de 
Junio de 1888.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Benigno de Linares y La-Madriz, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido, 
Por el presente se llama y em

plaza al carretero montañés llama
do Emeterio (a) Marino, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
que en el mes de Noviembre próc- 
simo pasado estuvo en el pueblo 
de La Aguilera, y en el cual le 
sustrajeron un par de zapatos 
borceguíes, para que dentro del 
término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa que con tal motivo 
me hallo instruyendo; apercibido 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 27 
de Junio de 1888. — Benigno de 
Linares y La-Madriz.=PPor man
dado de S. Sría., Juan Baciero.

Roa.
D. José González Palao, Juez de 

instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Bago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
le fueron impuestas al penado Ma
teo Calleja González, vecino de 
Boyales, en la causa criminal que 
se le formó y siguió sobre hurto, 
se le venden los bienes siguientes:

Una tierra en Boyales y pago 
del Buerto del Bu, de una fanega, 
de segunda calidad, secano, en 
75 pesetas.

Otra centenal, en id. y pago de 
la Veguilla, de 4 celemines, ter
cera, secano, en 8.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No egi limos. o

Días.
es e?

c 8 63 o a ce r*
> K >

11 2 1 3 » » » r.§
12 2 5 7 )) )) » 7
13 )) )) )) )) » )) ))
14 2 2 4 )) » » - 415 )) 1 1 )) )> 1
16 2 1 3 » 1 » 4
17 1 2 3 )) )) » 3
18 )) 2 2 )) )) )) 2
19 )) 1 1 )) )) j) 1
20 )) 1 1 » )) )) 1

9 16 25 )) 1 )) 26

Burgos 21 de Junio de 1888.= 
El Juez municipal, Vicente Gar
cía Varona,

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Junio de 1888, clasificadas por 
sexoy estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
Días.

1 te
ro

s.

-Q le
ra

s. 1

*s • -
: 2

5 u > O <3 > s
11 1 )) )) 1 )) )) )) )) 1
12 )) )) )) )) 1 )) )) 1 1
13 )) )) )) )) 2 )) )) 2 2
14 1 » » 1 1 )) )) 1 2
15 2 2 )) 4 )) 1 2 3 7
16 » '* 1 1 1 )) )) 1 2
17 1 )) )) 1 1 )) )) 1 2
18 2 2 )) 4 )) )) )) )) 4
19 )) 1 )) 1 3 )) )) 3 4
20 » )) )) » » )) )) » ))

7 5 1 13 9 1 2 12 25

Juzgado municipal de Villatuelda.
Bailándose vacante la plaza de 

Secretario de este Juzgado muni
cipal, la cual ha de proveerse con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, se 
hace saber por medio de este anun
cio para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes dentro del 
término de 15 dias en este Juzgado 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, álascuales acomparán 
certificación de nacimiento, la cé
dula personal, certificación de 
buena conducta y documentos que 
acrediten su aptitud para desem
peñar dicho cargo.

Villatuelda 24 de Junio de 1888. 
=EI Juez municipal, Pedro Gon
zález.

Juzgado municipal de Cebrecos.
En este pueblo se hallan depo

sitadas dos reses lanares que en el 
dia de ayer fueron recogidas por 
el guarda municipal. Lo que se 
anuncia en el Boletín oficial á fin 
de que llegando á conocimiento de 
su dueño pase á recogerlas, previo 
pago de los daños y gastos cau
sados.

Cebrecos 29 de Junio de 1888 — 
El Juez municipal, Braulio Arroyo.

Alcaldía de Madrigalejo.
Se halla vacante por dimisión 

del que la desempeñaba la plaza 
de Médico titular de este pueblo, 
dotada con 50 pesetas anuales por 
la asistencia de 8 familias pobres, 
así como de la de los pobres tran
seuntes, pagadas por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias, contados 
desde la inserción en el Boletín 
oficial de Ja provincia, pues trans
curridos no serán admitidas.

Madrigalejo 28 de Junio de 1888. 
=El Alcalde, Luis Moral.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas, 
pagadas por trimestres de los fon
dos municipales.

Los aspirantesáella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
enelBoletin oficialdela provincia, 
pues transcurridos no serán admi
tidas.

Madrigalejo 28 de Juniode 1888. 
—El Alcalde, Luis Moral.

Alcaldía de Villangomez.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 400 
pesetas pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos. Los 
aspirantes remitirán sus solicitu
des al Presidente de este Ayunta
miento en el improrogable término 
de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, pues pasa
dos se dará en propiedad.

Villangomez24deJunio de 1888. 
=E1 Alcalde, Antolin Benito.

--------------------------- —«te»------------- —____ ____

Alcaldía de S. Adrián de Juarros.
No habiendo comparecido al ac

to de la clasificación y declaración 
de soldados el mozo Juan Cameno 
Benito, hijo de Bernardo y de Pe

tra, núm. 4 del actual reemplazo 
no obstante haber sido citado ai 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á lasdisposicionas de los artículos 
87 y siguientes de la vigente ley 
de reemplazos, y por su resultado 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración con las condenaciones 
consiguientes de gastos, al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que se presente 
inmediatamente á mi autoridad, 
apercibido de ser tratado con todo 
el rigor de la ley si no lo verifica.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión del mencionado 
prófugo á este municipio.

San Adrián de Juarros 21 de Ju
nio de 1888.=E1 Alcalde, Julián 
Lázaro.
------------------------ —<►--------------------—_
Alcaldía de Gabanes de Esgueva.
En este pueblo y casa de Julián 

Riguero Carazo se halla deposita
da una yegua que se agregó á la 
yunta de muías de labranza de di
cho Julián el 26 del corriente mes, 
y cuyas señas son: pelo negro, crin 
y cola castaños, paticalzada de 
la derecha, da 4 á 5 años y de 
seis cuartas y media de alzada, no 
tiene hierro.

La persona á quien pertenezca 
puede presenlarseá recogerla, que 
se le entregará identificando su 
persona y probando ser de su pro
piedad, previo pago de gastos 
causados.

Cabañes de Esgueva 27 de Junio 
de 1888. = El Alcalde , Cenon 
Iguero.
---- ---------------------------------------
Alcaldía de Rabanera del Pinar.

. En esta villa se halla depositada 
una vaca, como de5 á 6 años, pelo 
negro, corniblanca, abierta, sin 
ninguna otra señal, marca ni hier
ro, y que fué recogida en los sem
brados de esta localidad el dia 26 
del corriente por los guardas mu
nicipales y vecinos de la misma.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia á fin de que 
su dueño pase á recogerla, previo 
documento que justifique su per
tenencia y pago de gastos y per
juicios ocasionados, en el término 
de 15 dias á contar del en que ten
ga lugar la inserción de este anun
cio, pues trascurridos que sean 
se procederá á su venta.

Rabanera del Pinar 27 de Junio 
de 1888. — El Alcalde , Jacinto 
Ovejero.

AHmiOSPARTICULARES.
En el dia 5 del mes actual des

apareció una vaca en el término 
de Buniel de Burgos, y cuyas se
nas son las siguientes: roja, mar
cada con una R en el anca derecha, 
y las orejas rasgadas. Quien sepa 
su paradero dará aviso á su dueño 
Pedro Alonso, vecino de Quinta
nae de la Sierra.

Ba desaparecido de esta ciudad 
una pollina mollina, sin aparejo ni 
cabezada, pelo acastañado, herra
da de las manos, fuerte, alzada re
gular, cerrada y está preñada. La 
persona que sepa su paradero dará 
aviso á Casto Sanz, Arco de San 
Esteban, núm. 8, Burgos.
Imprenta de la Diputación provincial.


